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DIANA LUZ VÁZQUEZ

Busca sancionar a deudores alimentarios
POR LUCERO CALDERÓN

lucero.calderonegimm com

Hace dos años, al sentirse
emocionalmente cansada y
económicamente rota ante la
negativa de su expareja para
hacerse responsable econó-
mica y emocionalmente de
la hija que ambos procrea-
ron, la oaxaqueña Diana Luz
Vázquez convocó a través de
Facebook a todas aquellas
mujeres,que al igual que ella,
formaban partede la estadís-
ticaestimadapor elInegi,que
dice que hay 35 millones de
madres solteras violentadas
económicamente por sus ex-
parejasalno recibirlapensión
alimenticiaparasushijos.

La respuesta fue tal que
ella,juntoa otrasmujeresde
Oaxaca, salieron las calles y

colocaronen laPlazade San-
toDomingo unos tendederos
con las fotosy nombres de los
deudoresalimentarios.

Eseactotuvogranimpacto
en la sociedady se hizo viral
en redes,que después se em-
pezó a replicar en otros es-
tadoscon gran éxito.Fue ahí
queVázquez se dio cuentade
que hay una deudapendiente
con millones de madres que
sacaban solas adelantea sus
hijos,y desde el año pasado
estátratandode que se haga
ley laLey Sabina,misma que
promueve e impulsa 40 re-
formas legislativas,tantoen
lo civilcomo en lo penal,para
sancionary obligara los deu-
dores alimentariosa hacerse
responsablesde sus hijossin
ningúnpretextodepormedio.

“Como yo no quería

solamente salir a la calle y
exhibir aun hombre que me
había abandonadoy ejercía
violenciaeconómicahaciamí
y mi hija,pensé en cómo po-
día hacerle para que mi cau-
satambiénfueralademuchas

más,la causade muchas mu-
jeresquecomo yo buscamos
justiciajurídicaen una socie-
dad en la que se ha normali-
zado la cultura patriarcal,el
abandono, la violencia y el
machismo”, comentó en en-
trevistacon Excélsior la acti-
vista Diana Luz Vázquez.

“Laley actualtienemuchas
lagunasy estáhechaparaque
nosotras desistamos,porque
una demanda requiere de
mucho tiempo, dinero y es-
fuerzo,(laley)estáhechapara
que nosotras nos tengamos
que salirde nuestrostrabajos

y sacrifiquemos nuestros
tiempos para que a la mera
horaestosseñoresno se pre-
senten a las audiencias con
talde retrasartodoy sin tener
consecuenciasreales,puesno
losobliganapagarlassancio-
nes,lo cuales fatal.Sé queallá
afuera hay muchas mujeres
que tienen miedo de tomar
acción legal, pero creo que
es momento de que elmiedo
cambiedebando”,ahondó.

Dentro de la iniciativa de
ley se encuentra el propo-
ner como delitoel abandono
de una embarazada, solici-
tarla intervencióndel Minis-
terioPúblicoy de la UIF de la
SHCP para que se investiguen
las cuentas y/obienes de los
deudores alimentarios cada
vez queun deudorargumen-
teno tener trabajo ni ingresos

(algo muy común en los jui-
cios depensión alimenticia),
asícomo el enviar su nombre
alburó de crédito,la creación
de un registro de deudores
alimentariosqueseapúblicoy
que eldeudor,anteel incum-
plimientodedichopago,pier-
da lapatriapotestaddelhijo.

Esta iniciativa de ley,

impulsadapor ladiputadaAna
FrancisMor enlaII Legislatura
del de la CDMX, de

igualmaneracontemplaredu-
cirde90 a30 díaseltiempoen
elcualun deudoralimentario
debe cumplir con su respon-
sabilidad económica y tam-
bién se estipula que cuando
un deudor de cubrir la

pensión alimenticia por 30
días,se le déaviso a las auto-
ridades migratoriaspara que
se le retireel pasaportey que
no pueda abandonar el país.
Tambiénsebuscaderogardel
artículo320 elincisoI quedice
que “sesuspendeo cesa,según
elcaso,laobligacióndedarali-
mentoscuando elque latiene

(deudor)carecedemedios”.
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“Me di cuenta de que hay
patrones de conducta comu-
nes con los que los hombres
evaden la ley y yo me pre-
guntabaporquéesono se re-
suelve en la justicia,por qué
evaden la ley y por qué esos
hombresno son sancionados.

“Ala leyle faltaacortarlos
tiempos de todo,pues eso no
vieneasentadoen laley,no se
estipulacuántotiempopuede
tardarlaentregaderesultados
de una prueba de paternidad
o cuántopuedetardarun juez
endictarunasentenciaprovi-
sional o definitivay,lamenta-
blemente,puedenpasaraños.
¿O quépasa con los deudores
queviven en EstadosUnidos?
Todas estas historias son las
que nos dieron la pauta para
proponerestasreformasy mi
misión es reformar la forma
en que está la justicia patriar-
cal que los beneficiaa ellosy
que los pone en ventaja”,de-
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La activista dice que la ley está hecha para que muchas afectadas desistan a la exigencia de pensión.


